
UNAP Rectorado

Kadhir Be Tuesta

Resolución Rectoral N' 0432-2026-UNAP
lquitos, 26 de marzo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 27 de febrero de2026, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad de La

Laguna (ULL), para la Colaboración Científica en el Marco de la Bioeconomía Circular como Eje Central, representado
por su rector don Francisco Javier García Rodríguez, y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP),

representado por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional, tiene por objetivo regular las bases de colaboración
científica y tecnológica entre la ULL y la UNAP, así como especificar la estructura operacional, para que las partes
puedan ejecutar las acciones necesarias en el marco del presente acuerdo;

Que, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y su ejecución
redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Un¡vers¡tario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 202L, contenida en la

Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga, con eficacia

anticipada al 01 de octubre de2021, al rector en su condición de presidente del Consejo Universitar¡o, la facultad de

suscribir convenios con universidades nacionales- extranjeras, erganismos gubernamentales, internacionales.rr otros
sobre investigación científica y tecnológ¡ca, asícomo otros asuntos ielac¡onados con las actividades de la universidad;

Que, la autoridad podrá disponer en el mismo acto admlnistrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, solo si

fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o interés de buena fe
legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el

supuesto de hecho justificativo para su adopción. También tiene eficacia antic¡pada la declaratoria de nulidad y los

actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral L7.Ll V L7.21 del artículo 17" de la Ley N" 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo
General; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley Ne 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria Ns 005-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar, con eficac¡a anticipada al 27 de febrero de 2026, la suscripción del Convenio de
Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal entre la Universidad de La Laguna (UtL!, y la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTICUIO SEGUNDO.- Establecer que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene vigencia de cuatro (4)

años, a partir del día siguiente de su firma, si las partes asf lo consideran podrán suscribirse una prórroga de su

ejecución con anterioridad a la finalización del mismo, que en ningún caso supondrá una duración del convenio por
periodo superior de cuatro años adicionales, de conformidad con lo establecido en la cláusula séptima del referido
convenio.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, que consta de quince (15) cláusulas,
forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuniquese y archívese.
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Universidad
de La Laguna UNAP

AIRMT
D¡OTTA¡,

coNvENto oE coopenAclón ¡n¡rrR¡N$Trugo$¡AL EF¡TRE tA trftruvEnstDAo
NActoNAL DE LA nunzoníe rERUANA y rA urrrvERsrDAD DE ¡-A T.AGUNA,
pARA tA cor-ABoRACtón ct¡¡vrír¡cA Efr¡ EL MARco DE r.a s¡oEcoiloMía
CIRCULAR COMO E E CENTRAL

En lquitos, a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Francisco Javier García Rodíguez, Recto¡' Magnífico de la Unfuersklad
de La Laguna, con C.l.F. Q3818001D y domicilio en !a calle Padre Herrera s/n, CP 38200, de

San Cristóbal de La Laguna, según nombrarníento por Decreto 3o12O23, de 20 de abril {B.O.C.
ns. 081, de 26 de abril), y en virtr¡d de las cornpetenc'ras oto¡jgadas por el art. 50-1 de la Ley

Orginica 2i2073, del Sisten¡a Universítario (BOE de 23 de rnaao de 2023), y por el art.23
letra o) del Decreto 66/2A22 de 2¡t de rnar-¿o por el gue se aprueban los Estatutos de la

Universidad de La Laguna {8OC ¡1e067, de 5 de abril de 2022}.

Y de otra parte, el Dr. Rodil Tello Espinoza, Rector Ce la uniuersidad Nacional de la
Amazonía Peruaila, en adelante UNAP, con RUC 201802603L6, con dornicilio legal en Calle

San Marcos N" 185, con sede e¡r la ciudad de lquitos, distrito de San Juan Bautista, provincia

de Maynas, región Loreto, y en su nombre y representacíón, el Señor Rector, Dr. Rodil Tello

Espínoza, con DNI Ns 06444159, actuando en calídad de represeñtante legal y en virtud de
las atribuciones que le víenen conferidas por Asamblea Universitaria N" O11-2021- AU-UNAP,

el 7 de octubre de 2021..

Reconociéndose las Partes capacidad tregal suficiente, surscriben, en r¡ornbre de las

respect¡vas entidades el presente Acuerdo y, al efecto,

EXPONEñ¡

l.- Que la Univeaidad de La Laguna {en adelante l.llJ.l es una instituclón de derecho público
que rige por sus Lstatutos y por lo conter¡ido en la Ley Orgáníca212023, de 22 de nrar¿o, del
Sisterna Universitarlo y que, con arreglo a lo dispuesto en e! artículo 3 de sus Estatutos, tiene
entre sus fines contribuir a la creación, desarrollo, transr¡isión y crítica del saber cier¡tíficg
técnicq artístico, humanista, social y jurídico, a través de una docencia e irrvestigación de
calídad, y la difusión, fa valorización y fa transferencia del conocirn¡ento a! servicio de la
cultura, de fa calídad de la vída y del desarrollo econór¡¡ico y social, en especíal, de la
socúedad e¡r¡aría,

l¡.- Que Ia Universídad S8acíonal de !a Arnazonía Fer¡.¡ana {en adeÍante t¡!¡AP}, 6 $na
instítución que al igual que todas las uníversídades públicas en Ferú se rigen y regulan sus

actividades por Ley N30220 y de manera particular por su Estatcrto y sus Reglamentos, cuya

rnisión es brindar formación profesional humanística, científisa y tecnológica a los

estudiantes unlversitarios con enf,oque intercuitural, respetg a tra biodiversidad amazónica y
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responsabilidad socíal en e! rnarco del desarrollo sosteníble, pudiendo celeb¡ar acuerdos de
colaboración académica, científíca y cultural con unívensídades del país y el extranjero

fll-- Que la ULL y la UNAP consideran de rnáximo interÉs establecer el r¡¡arco jurídico
regulador de sus relaciones y de esta forma impulsar y facilitar !a colaboración cientifica en el
marco de la Bioeconomía Circular (eie central), entendida conno el aprovecharniento
sostenible de recursos biofógicos y el desarrollo de materiales funcionales avanzados para

aplicaciones en salud, medio annbientg agricultura y procesos guírnicos sostenibles.

Este eje central se concreta en varios st¡b ejes de actr¡acíón, gue incluyen:
1. Seguridad alirnentaria.
2. Desarrollo de biosensores no ínvasívos para detección de ferritina.
3. Detecc¡ón y eliminacién de co¡"tarninañtes arnbientales (Hg, micro plásticos).

4. Encapsulación y liberación controlada de especies actiuas,
5. Uso de biomasa para producción de bioplásticos y biofurtilizantes.
6. Catálisis sostenible {catalizadores derirrados de biomasa, catalizadores magnéticos y

rer¡atorización de residuos).

En su virtud, las Partes reconociéndose plena capacídad desear¡ celebran e! presente

Convenio, y a tal efecto, acuerdar¡ Nas síguientes:

CI-AUSUIAS

PRIMERA- - OB'ETO

El objeto del presente Convenio es regular las bases de colaboración científica y tecnológica
entre la ULL y la UNAP, así corno específicar [a estructura operccionat, para q¡¡e las partes
puedan ejecutar las acc¡ones necesarias en e! rnarco del presente acuerdo.

SE6U¡¡DA. - OBTICACIOI§ES DE I.AS PAMTES.

Con la finalídad de lograr el objeto a que se hace referencia en la c0á¡¡sula anterior, Ias partes

asumen las siguientes obligaciones:

Obligaciones de la Utf: 6rupo de l¡ves¡igación Aduanced Functignal Materials and
Nanoscience {AFM-NANO}:

r Experiencia en sír¡tesis orgámiea avanzada y desarrclb Ce nnateriales fur¿cicnales

{polínreros, nanornateri*es, sHenuas blarndoc y sup"amdlm.trlarres}.

¡ Diseño de estrategías de enrapsulación y líberación contro8ada.

o Desarrollo de catalizadores derirrados de biornasa y nanopartículas rnagneticas.

o Caracterización avanzada de rnateriales y nno[éculas nredlar¡te técnicas de a¡rálisis

estructural, rnorfolégico y flsicoquírnicq apo!'tando el soporte instrumeñta¡ que no s€

encuentra disponible en [a UNAP.
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c Contribución en biosensores y validación de rnateriales er¡ cor¡dicío¡¡es sí¡nutadas.

Obligaciones de la UNAP: Centro de Inüestigaciores de RecumosF§a&¡rates CrRIUA

Experiencia en bioprospección y biotecnología de nrlcroalgas y baderias arnazónicas.

i Acceso a recursos naturafes y metabolitos de i¡'¡terés.

o Desarrolfo de procesbs para biofertifizantes, bioplásticos, biorrernediación y catálisis

verde.

r Arnplía e,.<periencía en todos los sub ejes irndicados a nível de diseño, pruebas de

concepto, escalado y conocirníento detal¡ado de tas r¡ecesídades relacionadas cor¡

dichas áreas en las regiones de interés dent."o de Ferú-

Ambas instituciones colabora¡-án en la estandarizaciór¡ de proto{o,es, ar¡álisis de datos,

redaccíón de publicacíones y pneparación de proyectos conjuntBs-

TERCERA.- ASÍUA€IONES FRET,ISTAS P,AR.A E¡. €UMPIIIMIEÑITO DEt CO'§VET\¡IO V

RESULTADOS ESPERABO§.

Teníendo en c{.,enta los sub e.!es comentados en el Apartado Il! del ExposhÍvo, la

relación de actividades a desarrollar en el nnarco del proyecto es:

1. Seguridad alimentaria

- Estudio de bacte¡'ias termófilas y su potencial en p&]cesos industriales-

- Aplícaciones en control de salidad alímentaria.

2. Eiosensores no invasiuos para fernitína

- Diseño de polímeros y rnateriales con respuesta en presenc¡a de ferritir¡a.

- Ensayos clínicos prellrninares en poblacíón infantll de l"sreto.

3, Eliminación de contarninantes

- Uso de microalgas arnazónícas para la híorrenredíación de rnercurio.

- Estudio de ¡"nícro plásticos y estrategías de rernediación.

- Encapsuiaciór¡ de aélulas bacterianas en bíopolírnenos para liberacién controlada

rmediante [isis.

4. Encapsulación y liberacíón controlada

- Aplicación de naaropartículas nnagnétícas y no rnegnÉticas corno p[ataforn¡as de

finnado digñalrnante por:
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encapsulac¡ón.

- Hidrogeles, nano geles y polírneros suprarnole€ulares.

5. Biomasa y bioplásticoa

- Produccíón de biofertilizantes a partir de biomasa.

- Biodegradación de hidrocarburos aromáEicos policiclicos por bacterias amazónícas.

- Síntesis y caracterización de bíoplásticos para aplicaciones en agricuhura y
embalaje.

5. Catálisis sostenible

- Diseño de cataiizadores derír¡-ados de biorrlasa para procesos guírnicos y
rnedioambíentaies.

- Desarrollo de catalizadores rnagnetícos para síntes6s or6áníca y separac¡ón.

- Revalorízación de residuos agrfcolas e indwtriales corno fuente de nnateriales

catalít¡cos.

- lntegración con estrateB¡as de encapsulación y nraterdales ft¡nciona$es ar¡anzados,

Los resultados esperados en relación con las actividades ar¡teriornlefite rnencionadas son:

o Consolidación de un m¿rco de investígacién en bioeconon¡ía circular aplícable a la

regíón amazóníca.

o Desarrollo de biosensores no invasivos para detecciófi de ferritina con aplicación en

diagnóstico temprano de anemia ¡nfunt¡|.

. Estrategias inno¡adoras para la eliminaciér¡ de rnercurio y el tr:¡tam¡eñto de micro

plásticos.

¡ Nuevos sístemas de encapsulación y liberación controlada de species activas.

o Producción de b¡oplá*icos y biofertilizant€s a part¡r de biornasa y rnicroorganismos

amazónicos.

o Desarrollo de catalizadores sosteniUes {biomasa, magnét¡-cot residuos reralorizadosJ

aplicables a procesos guímicos veardes,

o Publicaciones cíentñcas de alto ¡mpacto, rnovilidad de investigadores y

fortalecimiento de capacidades local6.
o Obtención de datos robustos y de aho nivel internacional gracias a la ínfraestructura

de caracteri¿ación avanzada al alcance de AF!rá-${ANO, que garantiza la ualidez y

calidad de ücs resuttados
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UNAP
cuARrA.- RESPONSABT.ES DE tA @t ABORAOóN Y EQt TPO DE |NVE§n€ACÚH

El responsable del desarrollo def Proyecto por parte de la ULL

Prof. David DiazDíaz

lnvestigador Princípal, AFM-NA.NO

Universidad de La taguna, España.

El equipo de investígacíón está conforrnado íntegrarnente por los síguientes ínvetigadores e
¡nvest¡gador¿s de ta LILL del Grupo AEM-NANO:

o - Dr- Davíd Díaz Díaz

o - Dr. Anton¡o Diego lozano Gornin

o - Dr. Sebafian Bonardd

r - MSc- Paola Dorníngr.lez Donnínguez

o - MSc. José lgnacio llernández GarcÍa

r - MSc. Cristína del Mar García Martín
o - BSc. Aaron Baz Figueroa

o - BSc. Agoney González Cabrera

o - MSc. Andrea Motón Vicente

El responsable del desarrollo de! Proyecto por parte de !a UirlAF:

Prof. Jorge Lu¡s Mar¿para del Águila

lnvestigador Principal, CIRNA - UNAP

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, Perú

El equipo de inveligación de la UNAP:
o Dr. -lorge Luis Marapara del Águila
o Dr,JuanCarlosCast¡oGórnez
o Dra. Marianela Cobos Ruiz

. MSc. Pedro Marcelino Adrianzen Julca
¡ Dr Rommel Boberto Rojas Zamora
o Dra Viviana Vanessa Pinedo Cancino
¡ Dm. Rosa tsahd §ouza $!ájar
r MSc. Dar¡iel Diomedes Carrasco Mor¡tañs
o Dr. Jorge Anton¡o Suarez Rumiche
o Dra- Liliana rulíz Vásquez
o MSc Hicler Napoleón Rodníguez Mashacuri
¡ Dr. Roberson Ramfrez Saavedra
o MSc (cl HenryVfadirnir Delgado Wong

Frtnado digÍtalrnente por:
TELLO ESP¡i,!OZC Rodl FAi.j
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UNAP

QU¡MTA.. AI'SENCIA DE APORf,AqONES ECONóMICAS

La suscripción del convenio no conlleva aportaciones econórnlcas por ninguna de las partes.

Las obligacíones ast¡midas no súponen r¡n coste adiclonal al de ta actividad qi.!e, con carácter
general, desempeña cada una de las partes en el ejercicío de las funciones gue tíene
atríbuídas.

SEXIA- NOTIFICACIONES.

Todo aviso, sotricitud o comunicación que las Partes debar¡ dlriglrse er¡ virtud del presente

Convenio, se efectuará mediante correo electrón¡co o comuriicación certificada a las

síguientes direcciones:

A la UNAP

Comunicaciones de €aécter cientfficGtécnico:

UNAP

Dr. Jorge Marapara

Ala-l¿[L

Comunicaciones de caráder
cier¡tlñc+técnico:

ULL

A/A: D. David DñazDíaz

Oficina de Transferencia dd Conccimiento
(OTCI;

A/A: Área de Valorización

Direcclón: CIR$¡A, San Juan Bautista, lquitos Ernail: ddía¿diaz@ull.edu.es

Ernail:jorge.ma rapara@ unaprquitos.edu.pe

Resto de co¡nunkaciones: Reslo de co¡r¡unicacioner:

UNAP Utt

Oficina de Cooperac¡ón Relaciones
lnterinstitucionales
A/A D. Henry Delgado Wong

Dirección: Calle Sargento tores 385, lqu¡tos, Perú Cl Pedro Zerolo, s/n- Edificio Central.
Email: ori@unapiquitos.edu.pe 382@, La I aguna, Tenerife, España.

Email: :,'g;-r:ü;r:r iiii,,$ltr,qq

SEPTIMA.- VIGENCIA

Este Convenio entrará en ügor, en todo lo qure sea de aplicación, una vez gue se firrne y
tendrá una vigencia de duración acordada de cuatro {4} años. S! las pañes asllo consideran,

Frrnado fr gitaknerne por:
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UNAP
podrán suscribir una prórroga de su eiecucíón con anterioridad a [a fir¡alización del rnismo,
que en ningún caso supondrá una duración del Convenio por período superior a €uatro años
adicionales.

OCTAVA,. COM¡SIóN OE SEGUIMIENTO

Para supervisar la marcka del proyectq se creará una Cornisión de Sega.lírniento, formada por
dos (2) representantes de cada parte, cuy¿s cornpetencias serán: velar por el buen desa¡'rollo

del proyectq interpretar los térmínos del acuerdo que lo requíeran y aprobar las

modificaciones en la realización de los trabajc que, por causas no previas, pudíeran ser
necesarias, o cualquier otra modíficación que se consideren necesarias y contribuyan a la
buena marcha del proyecto. Cualquier propuesta de modificación sobre el contenido de este

Convenio debe ser cornunicada a la OTC de la UtL

Dicha comísión estará formada por:

Por parte de Ia ULL: Dr. David Díaz Díat
Por parte de la UNAP:D. Jorge Mar-¿para del A6uila

La citada comisión se reu¡'¡irá ordinarian¡ente al n¡enos uria r/e¿ al año, pt¡diendo, aderroás,

convocarse de manera extraordínaria cuando alguna de las partes así lo solicite. Se debená

levantar acta y enviarla a la OTC de la Uu- y a la trtr\¡AP fir¡ada por los as¡stentes.

NOVENA.-, EMISIóN DE TNFORMES

La ULL y la UNAB a través de sus ínvestigadores responsables, rernitirán un informe final
estableciendo las conclusienes a que se llegue en la colaboración.

DÉCIMA" - I§oRMAs DE REGNMEN INTERIoR

E[ personal de cada una de las Partes que, par:l rnejor curnplimiento de los objetivos del
presente Convenio, hubiera de desplazarse y permanecer por un tiempo defir¡ido en las

instalaciones de la otra Parte, conservaÉ en todo mornento su dependencia laboral o
administratíva de la Parte de origen, la cual asr¡nnirá las obligaciones legales o de otro típo de
su condición. En ningún caso, dicha permanencia supondrá la e¡<istencía de relación laboral
alguna entre el personal despla¿ado y Ia entidad receptorá, pues ambos entienden y aceptan
que las actividades que en ésta úttima se real¡cen, tienen por único objeto fucilitar el
desarrolno del proyecto eoe Éxito y afectan edusivarrierite a !a rnissvla-

Asimismq el personal desplazado debená someterse, durante su perrnanencia en eX recinto y
dependencias de la otr¿ Parte, a todas las normas de trabajo y «*imen interior gue se

apliquen en la misrna, síendo los responsables del Froyecto, tanrto por pa¡'te de la ULL co¡"r'io

por parte del SCS, los encargados de velar por e[ cumplimiento de dichas norrnas.

Frmado digitahnenle por:
TEL¡-O ESPINOZA Rodl FA!.J

,, i019036031ü soft
r l¡btivo: Soy el autor del
; doc1rn€rfio
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UNAP
DECI MOPRIM ERA" - TRANSPARENCIA

El presente Convenio se publicará íntegramente en el Boletín Oficial de la Universidad de La

Laguna, así como en la página web institucional, de acuerdo con lo estipulado en la Lery

!9/2A13, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobiemo. ta UNAP de consíguíente publicaá en la página web para efectos de transparencia
de acuerdo a ley-

DECIMOSEGIJNDA.. COÍ{FIDENCI,AI.¡DAD

Las Fartes no usaÉn ninguna inforrnación confidenc¡al sín prerio consentín¡iesrto escrito de
la otra, rnás gue para el desarrollo del Proyecto, ni revefarán dicha inforrnación cor¡fidencial a

otra persona o corporacíón. Ariemás, están de acuerdo en hacer todos los esfuer¿os
necesarios par¡r que sus empleados y otras personas que, por r¡ecesidad, pudieran tener
acceso a algún aspecto de dicha información confidencíal, rnar¡tengan la misma estricta
confidencialidad.

Esta obligación de confidencialidad no será de aplicación cuando:

t La Parte que reciba la inforrnación en cuestión pueda demostr-ar que conocí¿
prev;amente al ínicio de la colaboración, !a ír¡formaciór¡ recibída.

r La inforrnación recibída sea o pase a ser de dominio púb8íco sin que halo wlneración
de la obligación de confidencialidad recogida en el apartado anterior por la Parte que
reciba la informacíón.

l"a Parte que reciba la información en cuestión obtenga autorizac¡ón previa y por

escrito para s¡¡ revelación y/o divulgación de la Parte que la ra¡ela.

:út90260318 eofi

FtRla i Lb!¡vo: Soyelaúordel
o¡o¡r¡¡, docúnerio

o La Parte que reciba la informacién en cuestión obtenga !a nnisma legalmente de un

tercero.

Sin perjuicio de lo anteriorn¡ente estab[ecido, la Parte que recíba ímformación confidencial de
la otra Parte podrá revelar cuar¡do tal revelación obedezca a ¡ln requeri!-níento o petición

formal por Parte de una at¡toridad judíciaü o cualquier otra auton'dad gubernamentai,

siempre que prwiamente se le haya notificado tal petición a la Parte que la hEtra nwelado y

se le haya dado a la misma (de ser posible) la oportunidad de oponerse a la necesidad de
dicha revelación y/o se le haya permitido solicitar una orden protector-a o rnedida cautelar al

objeto de qq¡e la l¡rforrnacrán Ccr¡fidemciaÍ rerdeda ers virtud de ese petícióo se utilke úraica

y occlusinanaeote para et ob;eto que se dEctó en dkho reguaerirnaÍento llegaf-

Ambas Partes se cgmprometen a que todo el personal de una y otra Farte conozca y observe
el compromiso de confider¡cialidad regulado por esta cláusula

El conrpromiso de secreto estará en vigor indefinidarnente a partir de la finalización del
presente Conven¡o.

Fir¡nado digitalmente por:
TELLO ESPINOZA Rodl F¡rU I

Esle documento incorpora ñrma eledronica, y es copia auténüca de un doa¡mento eledronico arcfiivado por [a tll.l- según la Ley 39r20i5.

La autenticidad de e§e dowmenb puede sercompicóada en la únccíón: h@:ll*de.ull.esfualí&cion

Idect.i.f,icador CeI doco¡nen¡o: 8425L9L c6di"go de'rerificación: eDw+)<Dlo

Firmado por: Francisco .iavier García RodríEuez
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UNAP

DECIMOTERCERA. EXPLOTACIóru Ot tOS NTSUTTADOS

Los derechos de propiedad intelectual, industrial, los metodos de trabajq tecnología, etc.

{conjuntamente, el conocimiento}; pertenecientes a cualquiera de las Partes antes del
comienzo del Proyecto de coiaboración establecido en el presente Acuerdo V, asimismo,

aquellos que síendo propiedad de terceros hubíer¿n sído transferidos a una de las Partes o
sobre los que una de las Partes ostente derechos de uso en virtud de Acuerdos aicanzados

con terceros, continq¡arán siendo propiedad o<clusiva de s¡¡s títLrla¡'es y no podrán ser
utílizados por las otras fuera def ámbito del Proyecto objets del presente C.onvenio, y
quedarán su.¡etos a los Acuerdos bilaterales de ücencia, Subtl'cencia o Cesió¡r de Uso que las
Partes suscriban.

Siempre correspondení a los investigadores que hayan participado er¡ la generación del
conocimiento todos los derechos rno¡-ales de la propiedad intelestual, y en especial el de ser
reconocidos como sus autores. La titularidad de los resultados geneodos corresponderá a

las entidades a las gue estén vinculados dichos investigadores en las proporciones que se

estímen en función de la participación de las partes, proyectos y financiación previa
vinculada a la generacíón de dict¡os resultados.

La cotitularidad de cada una de las Partes se fijaná en función de la aportación intelectual y
material de cada una de las Partes al Proyecto.

Tanto la ULL como la UNAP compartírán ¡os datos resultarits del proyecto con fines de
investigación, pero conservarán por sepai-ado tanto !a titularidad corno los derechos de
reproducción de dichos datos derñ¡ados de los especímenes de sus respectirras coleccíones.

Además, se reservan la facultad de uso de los conocirnientos obtenldos durante la realización

del Proyecto para los fines de su propia investigación y docencia.

Considerando la fínalídad científíca y de investipción de arnbas Partes y siempre que esto no
pueda perjudicar el proceso de registro de una posíble invención, los/as ínvestigadores/as de

las Partes de¡ Proyecto podrán difundir los resq¡ltados de la investigación, finales o parciales,

en artículos, conferencías, ponencias, etc., sierlpre er¡ e$ ánabito científ¡co de lnvestigación.
previa cornunicación fehaciente por escm'to a $a ot¡-a Parte, que deberá dar su visto bueno por
escr¡to antes de proceder al er¡vío de§ r¡"¡ar¡uscrito. Pasados 30 días desde dicha

comunícación, la ausencia de respuesta se cor¡siderará corno rechazo a la ptrblicación de

dícho manuscrito. No se permitiní la redaccién de pt¡blicaciones, así con'lo de tes¡s o traba¡os
de grado o máster, derivadas del Proyecto sin el consentimíento explícito y por escrito de
ambas Fartes.

El contenido de esta Oáusula continuará en vigor indefin'danr¡er¡te después de Éa resolttc!ón

del preserfte Corwenio.

ñnaado digitaknente por:
' TELLO ESPÍNOSRo.lil FAIJ

I mt8026m16 solt
i Lbtivo: Soy el autor del
i docr¡meñto
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UNAP

DEcrMocuARTA.- MoDtFrcAclóu v nrscs¡ólv DEL AcuERDo

El presente convenio se axtinguirá por el cumplirníento de las actuacior¡es que constito.ryen sue

objeto o por concurrir algurna las siguientes causas de resolución:
1. Mt¡tuo acuerdo de las partes.
2. lncumplimiento por alguna de las partes de cualquiera de las cláusulas establecidas

en el presente coñven¡o, si sobreviníeseñ Glusas que irnpídiesen o d!ffcuftasen de
forma signífícativa la ejecucíón del conveniq siernpre que dicha círcunstancía sea

comunicada, fehacientemente y por escrito a las otras partes, rnedíante la oportuna
denuncia del Conveniro, y con antelación sr¡ficiente {nnínirna de 30 días antes de la
fecha de efectos de la resolucíón).

3. El resto de causas de resolución del artícr¡f;o 51..2 de la ügente tey 40/2015, de 1 de
octubre, de Régirnen Jurídico del Sector Público.

En caso de resolucíón del Conveníq las partes quedan obligadas al cumplin;'liento de sus

respectivos comprornisos hasta !a fecha en que ésta se produzca. Los efectos de [a resolución
se adecuarán a lo establecido por el artículo 52 dela Ley 40/2ül..5, de 1 de octubre-
Par¿ ta modificación del acuerdo las partes debeÉn llegar a un acuerdo unánime-

DECIMOQUIITA.- RESOTUCófl DE COÍiIFUCTOS Y JURISDrcOóN.

La UNAP y ¡a ULL cofaboraÉn en todo momento de acuerdo con los princípíos de buena fe y

eficacia para que el Proyecto pueda ser realizado con áríto. El presente Acuerdo tiene
naturaleza administratir¡¿ y las Partes se cornprorneten a solventar portodos los medios a su
alcance, mediante diálogo y negociacíón, cuantas discrepancias pudieran surgír en lo gue al
cumplirniento de este Acuerdo se ref¡ere. En caso de no poder conseguir anenencia, las

Partes se someterán a los tribunales competentes.

Y, en prueba de conforrnidad y para la debida constanc¡a de todo [o acordado ias partes

firman de forrna electróníca el presente Convenío, cr¡ya fecha de firma y efectos será la de la

última firrna realízada.

POR LA UNÍVERS¡DAD DE I-A LAGUNA POR LA Ufi¡IVEFSIDAD NACIOÍ{AL

DE TAAfrÁAzOTÚí* PTRUAruE

D. Francisco Javier García Rodríguez
Rector.

Dr. Rodil Tello Espinoza

Rector.
: f¡ro*-do d'Urt katffie pee:
' lEj-O ESPIHOZAfiod FF¡.¡
I 20lS!?E83lE soll
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